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Siendo la embriaguez circunstancia atenuante

se desestima en la aplicación de la pena

cuando Igualmente concurre otra circunstan-

cia agravante del delito. '

Excmo. señor:

Resulta comprobado en este procesó que Fé-
lix Chávez mató á Bartolomé Medrano, cuyo
cadáver se encontró oculto, y en el cual se reco-
nocieron tres heridas con instrumento cortante,
cn el cuello la una y dos en la espalda, y además
fra'cturados' con instrumento contundente los
huesos de la cara y de la cabeza, según se explí—
ca en el certificadode fojas 18. Comprobado es…
tá también que ]c a_vuduron'& ocultar el cadáver
Clemente Villena y Asencio Gonzáles, quienes
confiesan haber llegado al sitio del homicidio,
cuando acababa de consumarlo Chávez mient1as
aquellos se separaron por pocos momentºs. Es-
to sucedió en las últimas horas de la tarde del 4—
de octubre de 1871, cn el punto despoblado de
]atum——Ragra, cerca del pueblo de 'língo, pro-
vincia del Cerró.

ElJuez de p1ímera instancia de aquella pro-
vincia en su sentencia de fojas 77 vuelta, rep10—
ducíendo la de fojas 66 vuelta, impuso al homi—
cida la pena de penitenciaria en te1cer grado
término medio, porque solo estimó la circuns-
tancia atenuante de embriaguez; ;* absolvió á
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los cncubridore's, porque no habían dañado &
tercero, ni reportado á su favor utilidad al-
guna.

Más la Ilustrísíma Corte Superiorode esta
capital,… su sentencia de fojas 87 212t) de fe-
brero último, conformándosc con e] dictamen
fiscal de f. 72 vuelta, ha revocado la deI inferior,
aplicando pcnítencíar—ía en tercer grado término
máximo al reo Chávez, y cárcel en 2º grado á
los encubrídorcs Villena y Gonzáles. Esta sen-
tencia revocatoria, es justa; pues que desapare—
ce la circunstancia atenuente de embriaguez,
compensada con la agravante por 10 despobla—
do del lugar; y cs mamfícsta la culpabilidad de

— los enculnídores. desde que cl casoºº del artículo
19 delCódígo Penal no requiere que se haga daño
á tercero ni que se reporte utilidad, lo cual cons-
tituye otro caso de delincuencia, sino que haya
(en daño de la sociedad) ocultación del cuerpo
del delito para impedir su descubrimiento; tal
culpalídad es manifiesta, aún pxescíndícndo de
las sospechas de participación en el homicidio,
que resultan cont1a ellos.

Puede, pues, servirse V.E. declarar que no
hay nulidad en dicha sentencia de vista.

Lima, 11 21 de abril de 1874.

URETA.



FALLO

Lim:, abril.?7 de 1874.

Vistos; de conformidad con lo expuesto por
el señor Fiscal, declararon no haber nulidad cn
la sentencia de vista de fojas 87, su fcchz'x 20 de
febrero último, que revocando la de primera
instancia de fojas 7? vuelta, condena al reo Fé-
lix Chávez 11 la pena de 12 años de penitencia-

' ría “' á Clemente Villena y Ascnción G()n7.álcs á—
ll de dos años de cárcel; con sus acceso1ios; y
los devolvieron con lo acordado.

Munoz.——Cossío. —.Al zuez.—Ribe_wºo.——Are-
has.——Ovícdoé-Cisncros. ' '

Se publicó "conforme á la ley de que ccrtiñco.

¿Uzmucl L. Castellanos.

No es necesario acreditar personería para pedir

la reunión del consejo de familia en favor de

los menores de edad.

Excmo. señor:

Por haber contraído segundas nupcias Con
don Miguel Vilajolí, doña Manuela Gastón viu-
da. del dboctor don Felipe Barriga Alvmez,soli-
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